
El diseño de las fichas se basó en la estructura de la serie de Libros Rojos y Atlas de especies amena-
zadas del Ministerio de Medio Ambiente. En este contexto se evaluó la información aportada por los au-
tores para la elaboración del Libro Rojo de Invertebrados de España (LRIE) al objeto de identificar los
aspectos que necesitaban ser descritos con mayor minuciosidad para  conseguir una base de datos más
homogénea y actualizada, y un diseño del Atlas cuya información pudiera ser aprovechada por el lec-
tor de manera rápida e intuitiva.

Para cumplir este objetivo se diseñaron dos fichas, una ficha para la captura de datos con instruccio-
nes detalladas del tipo de información que se requerirá y otra con el esquema propuesto de análisis de
la información para cada especie en el Atlas. Para garantizar la comprensión de las instrucciones, se
envió a cada autor el formulario de captura de datos, un ejemplo del formulario diligenciado y un mo-
delo de ficha con la información que sería presentada en el Atlas. 

EL MODELO DE FICHA 
El formulario inicial incluyó la información aportada para la edición del LRIE, incluyendo en cada caso
un espacio para que los autores indicaran los cambios, adiciones o modificaciones al texto inicial.
Debido a que esta opción implicaba dedicar mayor tiempo para rescribir en los formularios de captu-
ra la información contenida en la base de datos LRIE y a que esta información ya la poseían los auto-
res, se acordó aumentar los textos explicativos en cada apartado y anexar una ficha de ejemplo com-
pleta y correctamente diligenciada. Otra de las mejoras incorporadas en la ficha de captura de datos
consistió en la explicación y definición de los apartados, especialmente los relacionados con las cate-
gorías de protección de especies y de los hábitats.

En cuanto a la ficha modelo para la elaboración del Atlas se pueden distinguir en ella 4 secciones:

- Una primera, en la que se realiza una corta presentación del taxón, con su nombre, su categoría
de amenaza, un breve diagnóstico de su estado de amenaza y algunos datos básicos que permi-
tan su identificación.

- Una segunda, con los datos biológicos, ecológicos, demográficos y corológicos necesarios para
comprender su actual estado de conservación.

- Una tercera que constituye propiamente la ficha roja del taxón. En ella se indican las amenazas,
se presentan las medidas de conservación existentes y se proponen algunas nuevas. 

- Por último se aportará material gráfico (fotografías, ilustraciones) con capacidad para facilitar la
identificación de la especie y de su hábitat. Cada ficha contará, además, con una lista de referen-
cias bibliográficas y lecturas recomendadas a fin de complementar la información presentada. 
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- Una cuarta sección que corresponde a la cartografía de la especie. Cada especie presentará un
mapa de distribución construido a una resolución de cuadrículas UTM de 100 km2 en el que se
incluirán, en la medida de lo posible, el estado de conservación de las poblaciones de dicha es-
pecie siguiendo la siguiente clasificación: Estado 0: Probablemente extinta; 1: En peligro de extin-
ción local, en franca regresión, en peligro de desaparición en los próximos 10 años; 2: Vulnerable,
áreas sensibles por actividades humanas que pueden alterar las poblaciones de la especie; 3: No
amenazada, población localmente bien establecida, en la que puede existir o existe una figura de
protección; NE: No evaluada.
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Categoría y criterios
asignados reciente-
mente en el Libro
Rojo de invertebrados
de España y cambios
de categoría tras la
realización del pro-
yecto Atlas

No es una descripción
completa. Es una des-
cripción experta, breve,
de los caracteres diag-
nósticos que permitan
su reconocimiento y evi-
ten confusiones; los as-
pectos morfológicos
más relevantes. Se ppue-
de incluir una posible
ayuda a la determina-
ción, o una referencia
bibliográfica para la
descripción

Categoría de amena-
za publicada en algu-
na de las Listas Rojas
de la UICN

Áreas de distribución
mundial y en España

ESTRUCTURA Y CONTENIDOS
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Distribución actual de la espe-
cie en cuadrícula de 100 km2.
Los distintos grados de conser-
vación de las poblaciones van
indicados con colores diferen-
tes tal y como se indica a con-
tinuación:

Probablemente extinta

En peligro

Vulnerable

No amenazada

No evaluada

Tabla resumen del 
trabajo de campo

Cuadrantes UTM (100
km2) o coordenadas
UTM puntuales (históri-
cas y actuales) y estado
de conservación local
(se asignará un puntaje
de 0 a 3 haciendo una
aproximación cualitativa
del estado del hábitat y
la población): 0:  pro-
bablemente extinta; 1:
En peligro de extinción
local, en franca regre-
sión, en peligro de des-
aparición en los próxi-
mos 10 años; 2: Vulne-
rable, áreas sensibles
por actividades huma-
nas que pueden alterar
las poblaciones de la es-
pecie; 3: NNo amenaza-
da, población localmen-
te bien establecida, exis-
te una figura de protec-
ción; NE: No evaluada.
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Identificación de los
factores actuales o
potenciales y efectos
negativos sobre los
taxones y poblaciones
concretas, de cara a
la emisión de pro-
puestas de conserva-
ción

Descripción del hábitat y Biología: Alimen-
tación. Características fitosociológicas de
la vegetación, plantas con la que se en-
cuentra asociada. Fenología (periodo de
actividad de la especie indicando los
meses en que se encuentra activa). Ciclo
de vida.

Tamaño y Distribución
de las poblaciones (am-
plia, fragmentada,
única). Abundancia
local y regional. Estado
de regresión de las po-
blaciones

Se mencionan los Libros
Rojos, Listas Rojas, etc.,
en los que la especie se
encuentra incluida, dife-
renciando los ámbitos
internacional, nacional
y regional

En este apartado se ex-
presa el grado de pro-
tección actual de las po-
blaciones (espacios
naturales protegidos a
escala regional y nacio-
nal, inclusión en lugares
de interés comunitario
(LIC), presencia de la
especie en hábitat de
interés comunitario etc.)
y otras medidas sobre el
hábitat (vigilancia, rege-
neración, etc.) o de ges-
tión sobre el terreno (re-
forzamientos, vallados,
etc.).
También se proponen
nuevas medidas para
contribuir a la protec-
ción de las poblaciones,
tales como nuevos es-
pacios a proteger
(ENP’s, LIC, microrreser-
vas...), inclusión en ca-
tálogos legales o cam-
bio de categoría, etc.

Se mencionan los catá-
logos regionales o na-
cional de especies
amenazadas en los
que la especie se en-
cuentra incluida

Referencias biblio-
gráficas citadas en
la ficha
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